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RV: 19001400300220200008100 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 27/05/2022 11:15 AM

Para: Anyela Amaris Uribe Piamba <auribep@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: juridico5@marthajmejia.com <juridico5@marthajmejia.com> 
Enviado: viernes, 27 de mayo de 2022 11:13 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: gerencia@marthajmejia.com <gerencia@marthajmejia.com> 
Asunto: RV: 19001400300220200008100 RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN
 
 
Señor
Dra. GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN -CAUCA
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.  S. D.
 
REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:   BANCO AV VILLAS
DEMANDADO:     DIEGO DARÍO PAJOY TOBAR
RADICADO:        19001400300220200008100.
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN
 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali,
de condiciones civiles conocidas por su despacho, obrando como apoderado de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito aportar
memorial para su conocimiento y fines pertinentes.
 
Cordialmente,
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Señora 

GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN -CAUCA  

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.  S. D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  BANCO AV VILLAS  

DEMANDADO:  DIEGO DARÍO PAJOY TOBAR 
RADICADO:  19001400300220200008100. 

 
Asunto. RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN  

 
DIANA CATALINA OTERO GUZMÁN, domiciliado en la ciudad de Cali, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.043.088_de Cali y tarjeta 
profesional No. 342.847 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en mi condición de apoderada judicial de la parte actora dentro del 
proceso de la referencia, y encontrándome dentro del término legal, 

respetuosamente interpongo ante su Despacho, RECURSO DE 
REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN en contra del auto de fecha 23 

de mayo del 2022, y notificado en anotación por estados del 24 de 

mayo de 2022, por medio del cual se decreta la terminación del proceso 
EJECUTIVO iniciado por BANCO AV VILLAS. y en contra de DIEGO 

DARÍO PAJOY TOBAR, por desistimiento tácito. 
 

I. PETICIÓN 
 

Se sirva revocar el auto de fecha 23 DE MAYO DEL 2022, y notificado 
en anotación por estados del 24 DE MAYO DE 2022, por medio del cual 

se decreta la terminación del proceso por desistimiento tácito para que 
en su lugar proceda a continuar y tenga por notificado a la pasiva, 

teniendo en cuenta que se materializó una actuación procesal por parte 
del suscrito, antes de la conmutación del término establecido en el artículo 

317 del C.G.P. 
 

II. FUNDAMENTOS 

 
El fundamento que expone el Juzgado para decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito es: “1. Cuando para continuar el tramite de 

la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 

estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin 

que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 
de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena 

en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, 
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.”. 
 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el suscrito, previo a la 
motivación de la providencia No.1057 de fecha 23 de mayo del 2022, 

adelantó diligencia de notificación de que trata el articulo 8° del Decreto 
806 de 2020, el día 17 de mayo del 2022, y que la misma fue allegada al 
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correo institucional del Despacho el 24 de mayo del año en curso, fecha 

de la notificación del recurrido auto, tal y como se evidencia en archivo 
PDF adjunto demostrando la intercepción de la inactividad del mismo, y 

el interés en su continuación, lo que efectivamente demuestra que si 
existió movimientos frente a las diligencias de notificación, por ende, la 

argumentación expuesta por el honorable Despacho judicial frente a la 

normatividad previamente citada, caería al vacío por sustracción de 
materia. 

 
Por ello, no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso para declarar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, toda vez que sí se realizaron diligencias pertinentes 

para impulsar el proceso, a diferencia de lo considerado por el Juzgado de 
la existencia de inactividad por la parte activa. Es así como, ante dicha 

actuación se considera que no se puede dar aplicación al desistimiento 
tácito por inactividad, más aún teniendo en cuenta lo establecido por la 

jurisprudencia que ha reiterado que; la aplicación del desistimiento tácito 
por parte del Juzgador debe venir de un análisis con cautela del proceso 

por tratarse de una terminación anormal que impide el acceso a la justicia. 
Siendo así, no solo debe considerarse la evidencia de no abandono del 

proceso por parte de la actora con su actuación explícita de desear 

continuar con el proceso sino de la historia del expediente en el cual ya 
existen etapas procesales surtidas, esto es mandamiento y Medidas 

cautelares. 
 

Es así que la inactividad del proceso se interrumpió con la diligencia de 
notificación que trata el artículo 8° del Decreto 806 del 2020, lo que 

claramente se prueba al Despacho el interés por la parte activa dentro del 
proceso, lejos del abandono efectivo del proceso, que es lo que se refiere 

el artículo 317 del Código General del Proceso, estableciendo así esta 
figura como un castigo a la inactividad del demandante en las gestiones 

que le competen, lo que no es en el caso para mi poderdante, pues las 
actuaciones han sido materializadas con diligencia.  

 
En ese sentido, deben tenerse en cuenta los pronunciamientos 

jurisprudenciales, trayendo a colación el de la Corte Constitucional, 

mediante Sentencia C-1186/08, el cual indica que no opera el decreto del 
desistimiento tácito cuando el acto de la continuidad del proceso no 

depende el actor, veamos:  
 

“el desistimiento tácito sólo puede operar en aquellos casos en donde el 

acto pendiente de ejecución es imputable exclusivamente al 
demandante o peticionario de un trámite”, y por consiguiente no puede 
decretarse cuando el acto debe ser realizado por el juez o la contraparte. 

Segundo, en el entendido de que “el acto pendiente debe ser 
absolutamente indispensable para la continuidad del proceso o 

actuación, ello es, que el proceso se encuentra estancado y la única 
forma de superar ese obstáculo sea la ejecución de un acto pendiente 
por parte del demandante o peticionario”.1 

 

Ahora bien, podría decir el Juzgado que no fue radicado “en tiempo” el 
memorial contentivo del impulso procesal, sin embargo, debe tenerse en 

cuenta que, aún en aquellos procesos en los que es indiscutible el 
desistimiento tácito, se ha advertido que: “(…) la exigencia de cumplir 

 
1 Sentencia C-1186/08 



determinada carga procesal y aplicar la sanción ante la inobservancia regulada 
en el precepto citado, no puede ser irreflexiva de las circunstancias especiales 

previstas en el referido artículo [317 del CGP], sino que debe obedecer a una 
evaluación particularizada de cada situación, es decir, del caso en concreto, para 
establecer si hay lugar a la imposición de la premisa legal. Lo anterior, porque 

la actividad judicial debe estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige 
al juez obrar con cautela, moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley, más 

cuando, como en el caso de autos, la aplicación automática de las normas puede 
conducir a una restricción excesiva de derechos fundamentales, en este caso el 

derecho al debido proceso y al acceso a la administración de justicia” (CSJ 

STC16508-2014, 4 dic. 2014, rad. 00816-01, citada entre otras en 
STC1636-2020, 19 feb. 2020, rad. 00414-00). 

 
Ahora bien, en la sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Civil, de fecha 12 de febrero de 2016, menciona lo 
siguiente:  

 
“5.1. La primera es que el desistimiento tácito no opera por el solo 
ministerio de la ley (ipso iure non solum operani), puesto que la norma 

no contempla esa solución en modo alguno; antes bien preceptúa que a 
petición de parte o de oficio “se decretara la terminación por 
desistimiento tácito…”, vale decir, que el desistimiento tácito opera por 

el decreto del juez y no por el simple transcurso del tiempo (…) y por 
consiguiente, carece de fundamento ver una situación jurídica 

consolidada sobre el punto.”2 
 

Con sustento en lo expuesto, me permito solicitar al Despacho deja sin 
valor las motivaciones para dar por terminado el presente proceso por la 

figura del desistimiento tácito, razón por la cual, solicito acoger 

favorablemente el recurso, revocando la providencia de fecha 23 de 
mayo del 2022, notificada en anotación por estados del 24 de mayo 

del 2022 y continuar con los trámites de ley dentro del proceso de la 
referencia, pronunciándose sobre la notificación realizada el pasado 17 de 

mayo del 2022. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundo el presente recurso en el artículo 318, 320 y 321 del Código General 
del Proceso. Así las cosas, solicito al señor Juez reponer el presente auto 

y continuar con el trámite de ley.  
 

En caso negativo, solicito se conceda la alzada en aplicación de lo indicado 
en el numeral 7°del artículo 321, de la norma citada inmediatamente.  

 

IV. PRUEBAS 
 

Con el presente recurso allego las siguientes pruebas documentales para 
que sean tenidas en cuenta: 

 
1. Constancia de fecha 17 de mayo del 2022 de la empresa de correo 

Certificado AM MENSAJES S.A.S., por medio del cual se realiza la 
diligencia de notificación que trata el artículo 8° del Decreto 806 del 2020 

al demandado DIEGO DARÍO PAJOY TOBAR. 
 

2. Anexos de la diligencia de notificación debidamente cotejado. 
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V. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto 
que se repone fue notificado en el estado del 24 de mayo de 2022. 

 

Del Señor Juez. 
 

Atentamente, 
 

 
 

 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN 

COORDINADORA JURÍDICA. 
CC. No. 1.144.043.088 de Cali 

T. P. No. 342.847 del C. S. J 
Juridico5@marthajmejia.com  

Martha J Mejía A&A Ltda. 
Call Center (2) 4852318 – 8895271 EXT 8115 

Santiago de Cali 

 
LAP.*-V5237 
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